
- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0555-40-85

e 0019 85.
Visto la autorización f 1207 del Instituto Nacional de Becas, Crédito Educativo;

CONSIDERANDO

Que, el Instituto Peruano del Deporte, mediante oficio 4 350 de fecha 12 denoviembre de 1984, solicité a la Embajada del Japón en Per ú, Becas de Perfeccionamiento para Entrenadores Deportivos en la especialidad de Judo. 7

ue, el Centro de Estúdios Superiores de Recreación, Educación Física y De-¡portes formuló especial recomendación en favor del Profesor de Educación FEfsica, señor JUAN CARLOS TANTALEAN CARDOSO, recomendación que ha sido atendida;
Que, es política del Instituto Perfno del Deporte, establecer las condiciones que permitan la formación y capac ¡tación permanente de deportistas, -dirigentes y profesores de Educación Física

Artículo Primero.- AUTORIZAR al Profesor de Educación Física señor JUAN  -
CARLOS TANTALEAN CARDOSO, para que haga uso de la Beca -de Estudios de Perfeccionamiento de Judo del] 17 de octubre al 20 de noviem-bre de 1985, en la Universidad de Tsukuba-Japón .

Artículo Segundo.- De conformidad con el artículo 77 el profesor de Educa -ción Física Juan CArlos Tantalean Cardoso, está exoneradode los siguientes tributos:
1) Signos de aviación establecidos por las Leyes 12991, 15595 y Decreto Le-gislativo * 209 que grava el valor de los pasajes aéreos;2) Impuestos a los viajes al exterior, creado por el D.L. 22317 y su ampliatoria de la _Ley 24030;
Artículo Tercero.- Lo antes indicado no irrogará gasto al Instituto Peruano

201 DOFta Regístrese y comuníquese;

al bata EADF.DINAD
MMB.glm.
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October 3, 1985

Mr. Juan Carlos Tantaleán
Jirón Bolognesi 755
Magdalena del Mar
Lima, Perú

Dear Mr. Tantaleán:

It ís my pleasure to inform you that The Japan Foundation has
decided to award you, under its program for Athletic Instructors for
1985, a grant to visit Japan for 28 days, from October 17, 1985 to
November 13, 1985.

This grant is intended to provide those athletes who have distin-
guished themeslves in service to their communities as sports leaders and
educators with an opportunity to take part in studies of sports theory
and practice, and to experience at the same time something of Japanese
society and culture.

Participants in this program come from many different nations; it
is hoped that a common interest in sports will enrich the possibilities
of intercultural contact.

The Foundation will make every effort to insure that your stay in
Japan will be a meaningful and fruitful one.

1 look forward to meeting you soon.

Sincerely yours,

"sñojA Sato ——
President

SS/m
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CERTIFICADO
El Agregado Cultural y de Prensa de la
Embajada del Japón en el Perú

CERTIFICA: Que, don Juan Carlos TANTALEAN Cardoso, ha sido
becado por la Funlación Japón para seguir un curso de per-
feccionamiento de judo, desde el 17 de octubre al 20 de

a OA
Que, de acuerdo con las bases de la concesión

de esta beca, los pasajes de ida y vuelta al Japón y los
gustos de estadía durante el período de estudios en el
Japón son sufragados por la Pundación Japón.---=-ao..

se extiende el presente certificado a solicitud
del interesado para los fines que estime conveniente.-----

Dudo en la Embajada del Japón en Lima a los cin
co dius del mes de julio de mil novecientos ochenta y cin-

SE CO ooo
|iiaghoichi tagami

Agregado Cultural y de Prensa
de la Embajada del Japón

GHENTIFICO: Que la presente copla fotostática es
expotamente Igual al documento origaal que he tenido
a la vista y al que me remito previa oorfronteción de Ley.

Lim

DrABRAHAM VE" ALVAREZ
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LIMA —PEnU



VISTO HACIORAL Mio RITA Y CREDITO FRUCATIVO

OHGANISMO PUBLICO: ORSCENTRALIZADON

TOR EUA
LAA - PERt

SAG. WN q Aaa .

PARA ESTUDIOS EN A

VIGENCIA: .. 17, , OCTUBRE 21985 — 20 NOVIEMBRE1985.
EXPEDIENTE Mo :,, 9084, nrerarzo wo 44977:AAAARRE O edit o Lit ooBINEFIZIARIO :... JUAN CARLOS  TANTALEAN CARDOSO

E SÓ Germán Tantaloan Barboza...... o... +... ..............,.......«<.............07711531 ¿DL. T, HO OaPmCON Did Naa adas: ie ISHA ACREDITADO -CON LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE ie Ca
LIDAD Di ESTUDIANTE DEL BENEFICIARIO NOMBRADO, QUIEN INI
CIARA /
CENTRO DR NSIUDIOS, . DIA. PA SUBA.

.OPROGALMA. .. PERFECCIONAMIENTO, DE. JUDO. . [. ART... 25. .).......
DURACION TOTAL... (.HASPA ..20. NOV, 29BD: do... .oomoo.soros

STUDIOS: DESDE. 27, OCT, 1985, ... HASTA. . 20. . NOV... 1985.....
ogojeron: LEAD Occcoocno coso: ..e

QNIERD M.7. PARA... SASTOS, DE, OSTENIMIENDO, rrrerereerERANaorr... ..........*.. cn... PoA,tenSÍ,

Ea

Y
GDDCUMINTO PENDIENTE DE PINSEFTACION EN UN PLAZO MAXIMO

= =BE "60 DIAS.

DOCUMENTOS  PROBATORIOS.
SE EXPIDE LA PRESENTE3 AUTOCRIZ ¿ DE rodULTDAD CON Lo
DISPUESTO EN. LA RESOLUCION CAMBIARIA No € OT= 04 - EFC -
90

21 TA(0 SET. le Ed
ESTER,

“EDUARDO. VASQUEZ. “MONGE
DIREOTOR TEON)JOO

GORE/LGC
1aBEy

D 1 a. en



NOTAS IMPORTANTES

1. La Putorización ORIGINAL que se otorga al estudiante.es el únicocomprobante que ¿uole cer utilizado poz ul Apoderado para todas-"4 z b ap!las gestiones que tuvieran que efectuar y el original no podrá -dejarse en ningura ot
donde se requiere obiuigaiteriamante su presentación para todos -los trámites de seguimiento cue deberán efectuar.

2. La antedicha Putoriz3ción no debe entir de prfs con el estu -diante, sino quedarse en poder del padre o apoderado para todas-las gestiones que hiciera, sacará copias fotostáticas legaliza -das para el estudiante.
3. Los Bancos se. servirán consignaf en la Autorización original el-monto de. la moneda extranjera que adquiera el beneficiario.Us £

OFICINA DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO

oficina de gestión que no sen el IN/ BEC,-a!



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Oficio N* 350-JEF-1PD-84

Lima,12 de Noviembre de 1984

Excelentísamo Señor
TERUO KOSUGI
Embajador del Japón en
el Perú
Presente.-

De mí consideración : i
y

Tengo el agrado de dinigúume a Ud. y por el digno intermedio suyo al
Gobierno que homiosamente representa en nuestro pats a efectos de ha
cer posible interponen sus buenos oficios ante La Escuela Kodokan-TO
kéo-Japón,para que nos otorgue una Beca de Perfeccionamiento para En
tienadores Deportivos a realizarse próximamente en el Japón. e
Esta Dirección, cree conveniente recomendar al Sr,Juan Cantos Tantalean
Cardoso Profesor de Educación Física ¿quien labora en el Centro Supe -rior de Investigación, Fota ción y Calificación de Recreación, Educa --ción Física y Deportes-CESTRED-,a fin de que pueda hacer uso de La Be-
ca en mención, cuyo conocimientos redun dirán en bien de La preparación
profesional de Los alumnos.

Agradeciendo anteladamente La atención que se súnva brindar al presen-te,válgome de La oportunidad para expresarte Los sentimientos de mé ma
yor consideración. '

Atentamente,

ENdeS/DATI
pu



IN "OMIC DAL SES UICRNIAARIO DEL WNATALICIO DEL
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
Cficio N2£063-CESIRED-84

Lima, 08 de Noviembre de 198%

Doctor
Mberto Musso VentoJafe del IPD
Presente.-

ASU'Tí : 'Isufructo de beca en la
Ciudad de Tokio-Japón.

Es muy grato dirigirme a Ud., para hacer de
su conociuiento que, dentro del Convenio Deportivo suscrito
dor los zobiernos del Perú y Japón, este último ofrece una -beca de "Perfeccionamiento para Untrenadores Deportivos", a
renlizarse en fecha próxima, en la Escuela Kodokan-Tokio-Ja-
pon, Para ser usufructuada por un profesional peruano.

El _Pro-rama Académico de Formación de Profe
scores de Educación Física del CESIRED, en la actualidad cuenta con el apoyo profesional del profesor Juan Carlos Tanta-
lcan Cardoso quien se desempeña como profesor de Práctica -
Pre-Profosional. El mencionado decente es autor del Trabajo
honográfico titulado " Metodoloría para el aprendizaje del -
Judo en el Wivel Inicial de 9 a 12 años ", el que fuera sus-
tentgdo para su graduación como profegor de Educación Física
haciéndose merecedor a una felicitación por Cf.N2431.-84 que
se adjunta.

Estar Dirección cree conveniente recomendar
al mencionado profesor a fin de que pueda hacer usufructo de
12 beca señalada, cuyos conocimientos redundaran en bien de
17 preparación profesional de los alumnos de nuestro progra-
má.

Cabe anotar que el mencionado profesor du-
rante el uso de la beca, estara bajo la tutela del profesor,
Kenyi Amitani, Comandante de las Fuerzas Policiales del Japón
quien fuera su profesor en el Perú.

Es propicia la oportunidad para expresar a
Usted los sentimientos de mi especial consideración y alta -
ostima.

Atentamente

FiUR/MgO »



Esmsdajada del_Fapón

Hrs
»* N* 0-2 /632/85

La Embajada del Japón saluda atentamente a la
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial
S.A. (CORPAC) y le solicita que sea exonerado del
pago del impuesto a los Signos de Aviación correspon-
diente al (los) pasaje(s) aéreo(s): Lima.+.Tokyo.+...DAao aa aa NN deca ey re or aj la '

que adquirirá esta Embajada a favor del señor .Juan.Carlos

a TANTALEAN. Cardoso, .quien.viajará.becado.al.Japón, .de .-Lima
r.Los. Angeles.en. Ecuatoriana.de.Aviación.(rU-+072/042) de
Los. Augeles.a.Tokyo.en.Japan.Air.Lines.(JL+063), .Tokyo -
Los. Angeles. en. Japan. Air.Lines. (JL-062).y.de.Los. Angeles
a Lima en Varig (RG-845).

La Embajada del Japón agradece de antemano la
amable atención que se brinde a la presente.

EZ A IAAILG
suKé Shinomiya

Primer Secretario

A la Corporación Peruqna (dp ¡potopiortosSy
(CORPAC), -

Callao.- en ¡CUrUutl
APROD: ADO? Lies NACO

EXONERACIÓN
SIGNOS DS

R.S. No. 111 yáipecHa 922
AENPTO.

A
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